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IN'l'RODUCCION 

El árbol es naturaleza 1 oofflo toda nat~ 

raleza ae debe de utilizar con mucha precaución 7a que 

:!.mpHoa. riqueza. 

restal 0 su utilidad debe ser oon cuidado; eieuislldo -

un m&todo adecuado para que su aprovechamiento sea to

tal. 

llll cuidado qu@ de 61 exista no las- debe-_, 

preocupar solamente a los que la explotan, si no os~

debe sor preocupación univereal, ~quede loe bofiKlUSB 

ingr@san buenas cantidades de dinero para el progr@so

de oada pueblo. 

No se puede dejar de utilizar el uso do 

madera ya que se importante para la elaboración de mu

chos productos diarios, oomo es importante planificar

a la industria que se encargará de explotar los recur

sos for@stalea para que las g~nancias sean mayores --

par~ sl trabajador de ella. 
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Tales explotaciones de los recursos f.2 

restalee deperán realizarse según las oirounetan -

oias de loe bosques y debe tal explotaci6n ser cal. 

culada para no perjudicar la mismo bosque. 

Por eso el aprovechamiento de cual~ 

quier tipo de madera se debe de hacer con técnisi.! 

mo para que de ese modo se garantizr la conserva-

oi6n y el incremento de los bosques. 

Por esa raz6n se debe hacer conoien-

oia por parte de todos, que el árbol no produce -

únicamente madera, sino que también de él se deri

van muchos productos más necesarios para nuestra -

mejor existencia, es una labor más que tódo de ed~ 

caci6n, que estemos concientes que ese terreno es

simplemente de cultivo, pastoreo, sino que es un

terreno con mucho futuro que sí le damos el cuid,! 

do necesario mejorará nuestro nivel de vida. 
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En este presente trabajo veremos, una -

breve historia de los ejidos, de las comunidades,

de los ejidos forestales, los factores de la pro -

duooión los benefioioB que puede traer a la humani 

dad si el cuidado as oon la preoaución n~nAAnr1a~ 

Continuaremos viendo un régi~en legal-

sobre la explotación forestal de los montes segón

nuestra Legislación forestal y de Caza y nuestra~ 

Ley Federal de la Reforma Agraria; asimismo se--

guimos con los particulares e instituciones que -

adquieren tales productos forestales para el bene

ficio de todas sus transformaciónes y por último 

la necesidad de ayudar técnica y económicamente 

a la población, de un cr~dito mayor para una mejor 

explotación, que bien va a beneficiar a empresas -

y partículares, ayuda que debe ser inmediatamente

y para concretar se debe proteger las areas tala--

das y las que lo necesitan. 

Es en realidad la explotación forestal 
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za 3 patrimonio maoional 3 que si miramos un pooo

loe bosques veremos que día a d!a van siendo m«e -

Problema que m4s tarde ser4 muy la

meatable por todos, d~bemos pula do OO!loientizar

aos un pooo miis pa:i':!;ioipando todoa para el bsaefi-

oio de nosetroo miumoo. 



CAPITULO I 

EXPLOTACION. 

A) CONCEPTOº 

B) EXPLOTACION FORESTAL·. 

b-1) CAPITAL. 

b-2) TRABAJO. 

b-3) ORGANIZACION. 

C) LA PRODUCCION DEjDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL. 
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EXPLOTAGIONe 

"Conjunto de instalaciones para explo
rar algun producto natural" (1) 

recursos forestales, que daría como resultado una excele12 

te produco:ión. 

Para que un hombre pueda produci~, es preoi-

so que la naturaleza le proporcione los medios propicios-

a fin de que pueda obtener de ellos las materiae primas -

que debe utilizar para transformarlas por medio del trab.!!; 

jo y tambi~n la fuerza que necesita para desarrollar ese-

trabajo. 

Luego entonces, la función económioa de la --

tierra queda sujeta a la explotación del hombre; es pues-

determinante el conocer en la forma más perfecta posible, 

las posibilidades de producción de la tierra, con el~ 

(~) Enciclopedia Salvat-Diccionario- Tomo 5 Salvat Edit,2 
res s.~. Barcelona España 1972• 
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fin de poner en juego t~cnica y científicamente todos 103 

elementos que debe utilizar en su explotación. 
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B) EXPLOTACION FORESTAL 

~ensemoe que la explotación forestal ha sido 

y seguira siendo una industria de suma importancia en las 

funciones económicas del país; debemos ser muy cautelosos 

en la forma de aprovechar loe recursos naturales que ten~ 

moa, pu&s algdn d®sc.uido pe:rjud.icada al pueblo me,:ios!>no; 

para logra» nuestro propósito deberá ser necesario una 

polítioa elemental que di§ paso a una magnifica explota 

ción de loe bosques con una apropiada industria, sin des

perdicio, y una atención detallada para que la riqueza 

no desaparezca, y se prolongue el mayor tiempo posible 

para generaciones futuras. 

Se deben de tomar en cuenta muchos factores~ 

para que la explotación de loe recursos forestales de un

rendimiento excelente, tales factores aonm Capital, Trab_! 

jo y Organizaoión, brevemente analizaremos cada uno. 
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"El capital como factor de la producción
es un instrumento oasi tan viejo como la
propia humanidad sin duda que el hacha de 
piedrat que la espina que utilizaba para
pescar el hombre primitivo, podían ya co.n 
siderarse como un capital" (2} 

La palabra Capital proviene del latino "ca.pi-

talis" que se deriva a su vez da "caput" cabeza y signif,i 

ca lo principal, lo más importante. 

Según el Lic. A. Alanis Fuentes, 

"Capital es el conjunto de irtstrumentos
que sirven al hombre para crear los sati_! 
factores o bienes con que satisfacer sus
necesidades" (3) 

Asimismo nos señala Carlos Gide1 

"La característica del capital es el de -
ser una riqueza creada no para si misma,
sino para orear nueva riqueza" (4) 

El Maestro Zamora dices 

El hombre por su naturaleza tiene facul -
tades mentales y físicas que forman un -
conjunto y que este pone a funcionar cua.n 
do produce un bien del trabajo (5) 

( 2) Hangel Gouto Rugo, La Teoría Económica y el Derecho, 
Editorial Porrua S~A. México 1980 Pág. 85 

(3) .&puntes de Derecho Agrario del Maestro Angel Alanis -
Fuentes. México curso 1960. 

(4) G:ide Carlos Curso de Económia Política editado Libre
ria de la Vda. de Ch. Bouret 1924. 

( 5)· C:on:!!rontación-. Zamora Francisco Tratado de Teoría 
Económica editado por Fondo de Cultura Eoon6mica. 
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b-2) TRABAJO 

P:noc1;u,10 que se efectúa entre loa hombres y la -

naturaleza y en el cuál los hombres valiendoae de los ine

trumentos de trabajo y mediante su actividad dirigida a~ 

un fin, modifican los objetos de la natrualeza de modo-~ 

que oon estos pueden satisfacer sus neoesidades. 

1.- La actividad del hombre dirigida a un fin, o

sea el trabajo mismo •. 

2.- Obrero de Trabajo. 

3.- Los medios de trabajo con que eill hombre ac- -

túa sobre dicho objeto. 

El trabajo ee la condici6n primera y fundamental

de la existenoia humana. 

Gracias al trabajo el hombre se separa del mundo

animal• empez6 a elaborar instrumentos de producci6n y -

pudo desarrolla~ sus facultades determinantes del anteriar 

proceso del desarrollo social. 
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En,el proceso de trabajo los hombrea al - -

obtener loe medios de auabaietencia entran en determinadm 

relaciones.unos con otros las relaciones de pr@duooi6n. 

El carlcter del trabajo y la forma en que= 

duooión dependen del modo de producción dominante. 
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b-3) ORGANIZACION 

Es el elementos necesario del fenomeno de -

la produooi6n, este es evidente puesto que no serían ba_! 

tante por s! solos los factores capital y trabajo, para

realizar una produoci6n. 

recoion de los factoras de la p~oduooión deben de estar -

en manos del Estado sin la concurrencia del capital par

t!oular para la explotaci6n forestal, pués se evita la -

cadtica situaci6n de este sistema de control sobre la - -

orgnización por parte del eapitalista. 

La planificaai6n es la forma máxima para que 

el Estado pueda llevar una buena organizaci6n. 



C) LA PRODUCCION DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL 

La produoci6n consiste como dijo JEAN BAPTISTE 

SAY, no es si no creaoión de utilidad la que defininos co-

mola cualidad o condición de un bien o un servicio. 

En otras palabras es un proceso de creación --

do loe bienes materiales necesarios para la existencia y -

el desarrollo de la sociedad. 

La producoi6n existe en todas las etapas de -

desarrollo de la sociedad humana. 

Los hombree al orear los bienes materiales - -

(medios de produooi6n y artículos de consume) contraen con 

otros hombree vínculos y relaciones para actuar conjunta -

mente. 

Por este motivo la producción de los bienes -

materiales siempres es una producción social. 

La produooi6n presupone tres elementos, 

l.- El trabajo oomo actividad humana dirigida a un fin, 

2,- El objeto del trabajo ea decir, todo aquello hacia- -
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lo que se orienta la actividad humana dirigida a un - -

fin. 

3.- Los medioa de trabajo es primer lugar, los instru 

mentos de producción, máquinas, instalaciones, herra 

mientas con las cuales el hombro modifica los objetos de 

trabajo; los hace irlnneos para satisfacer las neoesida -

des humanas. 

Los objetos y medidas de trabajo contituyen

los medios de produooi6n. 

La producción presenta dos aspectos& 

El de las fuerzas productivas que expresan 

la relación de la sociedad con las fuerzas de la natura-

leza con la que se lucha para obtener los bienes materi_! 

les¡ y, el de las relaciones del hombre entre si en el -

proceso de la producción. 

Bl hombre toma los recursos naturales y los

transforma para hacer más fácil su uso y los utiliza y -

aproveche mejor. 

El mismo hombre crea y produce dentro de la -

misma sociedad y el mismo hombre y la misma sociedad los-

consume. 



CAPITULO II 

BIENES DE LA PRODUCCION EN EL DERECHO AGRARIO. 

A) EN EL EJIDO. 

B) EN EL EJIDO FORESTAL. 

C) EN LAS COMUNIDADES 
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A) En EL EJIDO. 

Ejido viene do 111. p11.labra latina "oxitus", que -

significa salida. 

Algunas editoriales definen el ejido oomo1 

.. el oampt11 o tierra que estli!. a la 11111.lida del -
lugar y no ae planta, ni se siembra, ni se 
labra y es comun a todoB los vec:!.!'lofi!"' 

"El ejido español era un solar situado a la -
salida del pueblo, que no se labra, ni plan -
ta, destinado al oolaz de la comunidad y se -
conoció hace muchos siglos, se creó oon ca -
rá~ter comunal e inajenable". 

Por esta razón las primeras leyes de Indias -
y especialmente la Ley XIII titulo VII libro -
IV de 1523 dioen en relación oon los ejidos 
"que la gente se puede recrear" (6) 

"Don Felipe II mandó en lo. de Dioiembre de -
1573 que los sitios en que seaa deformado loa 
pueblos y reducciones tengan comodidad de a -
guas, tierras y montee, entradas y salidas de 
eua ganados sin que se revuelvan con otros do 
Españoles" (7) 

(6) Chivez Padrón Martha, El Derecho Agrario en México, -
Editorial Porrúa, México 1974, Pág. 193. 

( 7)' Mendieta y Nuñez Lucio, El Problema Agrario en México, 
Editorial Porrúa, México, 198JPág. 72. 
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Esta cédula más tarde formó parte de la Ley VII-

título III libro VI de la recopilación de las leyes de la 

India y este fué lo que originó en la Mueva Esp¡uía los 

ejidos. 
"El ejido se ubicaba a la salida del pueblo, -
era de uso y disfrute comunal inajenable e - -
impresciptible¡ tenía como extención la de u~ 
legua cuadrada en la Nueva España y en España 
se fijaba para cada caso en la concesión res~ 
peotiva, 611 la Mue.va Esp.\lñ~ e:1 sjido, sobr~ -
todo el de un pueblo indígena, tenía come fi~ 
nalidad que los indios pudieran tenor ahí isus-
ganados sin que se revolvieran con otros de~ 
Españoles" ( 8) 

Las Leyem Esyn.iíolas consideraban al indio 'inca -

paz por su baja cultura frente a los Europeos y para prete-

gerlos se deorettlron infinidad de leyes con la finalidad~ 

de salvar a ellos y a sus bienes de los abusos de los colo-

nos Españoles. 

"Por esta razón y aún cuando los indios po -
seían tierras en propiedad individual, tenían. 
todos los derechos que la Ley otorgaba al pro
pietario se mando que no se pudiesen venderlas 
sin licencia de autoridad competente, licencia 
que se les concedia solo en el caso de que ef!
tuviesen perfectamente acreditadas las necesi
dades y conveniencias de la enajenación." (9) 

(8) Cbávez Padrón Martha. Op cit. Pág. 194. 

(9) Mendieta y Nuñez Lucio. Op cit. Pág, 77. 
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Sobre el fundo legal y el propio eran propiedades 

públicas concedido al pueblo y no a personas particulares. 

El· propio era de origen Español,; pero también - -

coincide con el alteplelli mexioano, y sus productos sed,! 

dioaban a sufragar los ~stos públicos. 

"El propio también era inajenable, se cultJ.. 
va colectivamente en la Nueva España y en~ 
Esp;¡ña. El ayuntamiento lo daba en censo o
en arrendamiento. 11 (10) 

El fundo legal era el terreno donde se asentaba -

la población, el censo del pueblo, oon su iglesia ei:lifi --

oios públicos y casas de los pobladores. 

"Desde la ley VII titule VII libro IV de -
las leyes de Indias dictadas por FELIPE II
se ordenó que lo primero que se sacaría al -
trazar un poblado, serían los aoll!!.rea del~ 
pueblo, que no es otra cosa quo el caeoo o -
fundo legal, pues aetas denominaciones apa~ 
oen en fecha posterior". (11) 

(10) Chávez Padrdn Martba• Op cit. Piág. 194. 
(11) Cbávez Padrón Marth&t Op cit. Piág. 193. 
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Podemos decir que los Españoles distorcionaban -

las disposiciones legales que existan y algunas ni siquie

ra las llegaban a acatarse en lo más mínimo por lo que --

vemos que existía desde el principio de la propiedad pri -

vada en la Nueva España una desorganización tremenda favo-

y ¡:1<,:¡,ºjudlcando ll.BÍ a la pequona propiedad del indfgei;.a j -

-por ésta razón la del Español aumentó asombrosamente mie,n 

tras no así la del indio. 

ltos hemos dado cuenta atravéz de la historia de-

nuestro país que en la épocaccolonial en materia agraria~ 

siempre existió la lucha de grandes contra pequeños propi_! 

tarios haciendo de este modo que los grandes fueran ganan~ 

do cada día más terreno y despojando así a los indígenas~ 

para que por último estos indios se refugiaran en los límj. 

tes del fundo legal, 

Para principios del siglo XIX ya era una infini~ 

dad de indios despojados, masa que estaba supeditada a 

cualquier desorden, y con naturalidad las castas y los 
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indios hacian culpables a los Españoles de eu pobreza,~ 

así en la guerra de independencia la población rural fu~

eu mejor aliado teniendo un fin, su liberación, dajar de -

ser oprimidos. 

denes e11 las colonias, el Gobierno Esp;,.iíol se preocupó pá<" 

detenerlos, buscando la raíz del problema y solucionandoki 

lo más pronto posible dictando decretos. 

El Gobierno Español tomó medidas a raíz de la 

guerra de independencia, medidas que fracasaron porque ya 

no tenían fé en las disposiciones legales, el paso del 

tiempo lo había demostrado, eran palabras simplemente que

nunca eran llevadas a cabo. 

Una ves consumada la independencia se podía

ver la concentración de indígenas en unos lugares mientr!!!! 

que en otros eran muy áridas en donde la conoentración ~ 

era mayor el problema agrario era más intenso, pués ape~ 
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puje apenas la producción propia alcanzaba y lo que neoe~ 

eitaba en ese momento el país no era una justa distribu-

c:ii.Sn de la tiezra, sino una mejor distribuoi.Sn de supo-

blaoión. 

Una ves mas se dictaron disposiciones legalm 

blema, disposioionee que teorioamente eran buenae pero qu, 

llevadas a cabo en la práctica fracaeaban por muchos fac-

torea. 

Realizada la independencia, adnes! siguieron 

los conflictos, pero ahora se daba entre el Estado y la~ 

Igleeia. A pesar de eeguir unidos existían sus diferencies 

entre ellos, la iglesia día a día iba incrementando sus~ 

bienes y una vez más el gobierno dictaba leyes, diepoeio:12 

nes,decretos que seguian fracasando como la ley de deeam<J: 

tizao:l.ón. 

"En esta ley ee ordenó que las fincas rdst:!,
oas y urbanae pertenenoientes a oorporaoiQ.. 
nea civiles o eclesiásticas de la Repúbliat 
liRI adjudicasen a los arrendatarios, oalou~ 
lande su valor por la renta, consideraron..,. 
como redito al seis por ciento anual. Lo~ 
mismo debería hsoerae oon los que tuviesen
predios en enfiteusis, capitalizando al-~ 
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canon que pagasen, al seis por ciento anual 
para determinar el valor del predio." (8) 

"La ley de desamortización se interpreto -
muchas veces en forma confusa, de talma
nera que fue necesario que el 17 de eep-
tiembre de 1856 ee dictara una reeoluci6n 
declarando que no están comprendidoe en -
la Ley del 25 de Junio último eobrª deªª
mortizaoión~ loa terrenos de p,:,opiedad -
nacional cuya adjudicaci6n no puede eoli
oUláree por lo mismo,. (9). 

Loe efectos de la lye de desamortizaci6n, más -

que econ6micoe fueron politiooo, porque el alero en lugar 

de atacar pacíficamente la ley de deeamortizaoi6n e incol'-

porarse activamente a la vida económica del país se dedico 

a enfrentarse políticamente al gobierno, actitud que se~ 

hará más grave, cuando se incline peligrosamente hacia los 

traidores, que en aquellos años proporicónaban la interve.!! 

ción,extranjera en el paf.a, y el establecimiento de un-~ 

régimen monárqueico encabezado por un príncipe A!.ustriaco. 

Ante todas estas circustancias el presidente-

Lic. BENITO JUAREz· optó por dictar la ley de nacionaliza -

{8} Mcmdi?ta y Nwi0:. Luoio, Op. Uit. Pág. 119. 

( 9) Cha vez Padr6n Martha, Op. CT,it. Pág. 247. 



34 -

sión·. del 12 de julio de 1859 y en ffi't:l'.culo lo. ordenó1 

"entrarán al dominio de la nación -
todoa los bienea que el clero secu
lar y regular ha estado administra.a 
do oon diversos títulos, sea cual -
fuere la clase de predios dereohos
y acciones en que consistan, el no.!! 
bre y aplicación que hayan tenido". 
(lo) 

Tales leyes apagaron la consent~ación,eolesiáJ! 

tica pero dando así origen al latifundismo, pasando al -

arbítrio la pequeña propiedad muy débil y reducida en --

poder de la población intlígena. 

~ nuevamente se siguieron oreando más leyes, -

oomo la ley de colonización del 31 de mayo de 1875, la -

del 15 de diciembre de 1883 que autorizó la formación de 

compañías deslindadoras, la ley del 6 de enero de 1915 -

del LIC/ LUIS CABREHA y así sucesivamente. 

Podemos análizar que después de una larga ca--

dena de leyes creadas y acontecimientos recordados, po--

demos recordar que el territorio mexicano, se encuentra-

dividido en dos grupos: 

a) LOS LATIFUNDISTAS. 

b) LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS. 

(10)· Chavez Padrón Martha, Op. Cito pág. 252. 



ejidos 

La. doctora MARTRA CliAVEZ PADHON dice que el -

"ea una Institución tipioamente mexic.!!, 
na con nombre, domicilio, ubicación, -
propios, integrantes definitivos, pa
trimonio positivo, escritura pública
que lo constituye¡ con personalidad -
colectiva e individualidad reoonooida 
por las leyeo; integrado por tierras
y homb:re!i!"• ( 11)· 

( 11) Chavez Padrón Martha, Op, C:i t. Pág. 453 .. 



- 36 -

B) EB Et EJIDO FORE~TAL 

Sobre este t~po de ejido, la Legislación forestal 

y de caza vigente, en su articulo 94 nos dicei 

"los terrenos forestales nacionales deberárr
destinarse a la constitución de ejidos con 
fines de explotación forestal de acuerdo -
con la planeación que realizen las autori
d~de~ de for~staleB y agra:r.iae t dicho~ te"'" 
rrenos no seran colonizables ni podran - -
arrendarse niconeieciónarse a particulares, 
Por excepciómy tratandose de aprovecha -
mientas no maderables podrán autorizarse -
explotaciones en favor de grupos organiza
doa de trabajadores que directa o personal 
mente realizen los aprovechamientos". 

Así sigue diciendo en su artículo 2101 

"los montes ejidales y comunales solo po-
dran ser explotados directamente por los -
propios ejidatarios o miembros de la comu
nidad, previo acuerdo de la mayoría de los 
interesados. Cuando la explotación fores
tal requiera inversiones mayores a los re
cursos de los ejidatarios o comuneros, se
gestionará en las instituciones oficiales
el crédito necesario, sino fuere posible -
obtener crédito de fuentes oficiales, los
ejidoe o comunidades podrán asociarse con
particulares", 
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Como podemoo análizar la explotación del bosque -

está sujeta a esta ley y por lo tanto el cuidado que de él

reaulte compete a dicha ley. 

Tal explotación se debe hacer de manera ordenada -

para no destruir esa preciada naturaleza y en consecuencill>-

lo!'! ejidoe fo:restales solo pueden constituirse cuando se -

tlisponga de bastas oxtenoiones boscosa.a para que !it c!!da eji 

datario le toque su parte proporcional, 

Podemos ver que nuestro país no se le toma la mll>

yor importancia a esta industria y podemos ver que nuestros 

boequea_han sido explotados en forma inadecuada, los produ~ 

tos recibios son mínimos a los que se pueden esperar si se

elabora un buen trabajo con la técnia edecuada para que 

sigan produciendo. 

Asi miemo tambián en el artículo 131 de la Ley Fe

deral de la Reforma Agraria en su fracción IV noa dice que 

reglamentara también el ~residente de la República la forma 

de explotación de es -oo tipo de ejido. 

Articulo 131-IV "cuando se trate de loe ejidos -

forestales y ganadoras a que se refiere el artículo 225"• 

Artículo 225 de la Ley Federal de la Reforma Agrlilr 

ria nos dice I 
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"Para fijar el monto de la unidad de dota
ción en los ejidos ganaderos y forestales -
de acuerdo con el artículo anterior, en los 
primeros, ésta no será menor a la superfi -
cie necesaria para mantener cincuenta cabe
zas de ganado mayor a sus equivalenteé y se 
determinará teniendo en cuenta la capacidad 
forrajera de los terrenos y los aguajes, a
plicando, en lo conducente, lo estableoido
en el articulo 259¡ en los segundos, se - -
011.loulará tomando en consid.e:rac:i. ón la cali
dad y el valor de los recursos forestales. 
En ambos ca.sos se :fija-rá t&onicamt,nt$ 9 m~="',,.. 
diante estudio especial que al· efecto se -
elabore, la extensión de la unidad de dota
ción económicamente suficiente para asegu-
rar la subsistencia decorosa y el mejorami~ 
ento de la familia campesina. 
Tanto los ejidos ganaderos como los fores-
tales que se oreen deberán explotarse en -
forma colectiva, salvo que se demuestre que 
es mas conveniente desde el punto de vista
económico otro sistema de explotación." 
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C) EN LAS COMUNIDADES. 

En el artículo 27 fracción VII de la Consti-

tución Política de los E2tados Unidos Mexicanos nos dices 

"Loe nucleoe de población que de hecho o po't 
derecho guarden el Estado comunal, tendrán
caps.cidad r...ara. disfrutar en oomtín la!'! ti e~0 =

rras, bosques y aguas que le pertenescan o
que se les haya restituido o restituyere.~ 
Son de jurisdicción Federal todas las cués
tiones que por límites de terrenos oomuna~ 
les, cualquiera que sea el origen de estos, 
se hayan pendient.es o se suelten entre dos
o más nucleos de población. El ejecutivo~ 
deral se avocará al cónocimiento de dichas
cuéetiones o propondrá a los interesados la 

resolución definitiva de las mismas si es~ 
vieran conformes, la proposición del Eject!_ 
tivo tendrá fuerza de resolución definitiva 
y será irrevocable; en caso contrario, la~ 
parte o partes inconformes podrán reclamar
la ante la Suprema Corte de Justicia de la-
Nación sin perjuicio de la ejecución inme-' 
diatamente de la proposición Presidencial.
La ley fijará el procedimiento breve con-~ 
forme el cuál deberán transmitirse las meJil_ 
cionadae controversias." 



CAPITULO III 

RillIMEN JURIDICO DE APROVECHhllIENTO DE SUS 
RECURSOS. 

A) EN EL EJIDO CON MONTES,, 

a-1) MADERAS FINAS. 

a-2) EL PINO Y EL OYAMEL. 

B) EN EL EJIDO FORESTAL. 

C) EN LAS COMUNIDADES. 
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A} EN E1 EJIDO CON MONTI,;S .. 

M,xico es un país con cantidad de ·recursos~ 

turales comos suelo, bosques, animales silvestres, carril!! 

tes de agua, etc ••• , pero que se han ido extíngu~endo poro 

a poco por falta de cuidado. Anteriormente el exceso de~ 

recursos naturales parecían que eran inagotable, pero cada 

día es menor, su uso se utiliza sin la más mínima precaJ! 

oión. 

De los bosgúes si análizaraaos podríamos dal'

nos cuenta que en una de las bases para la prosperidad de

nuestro país y relacionado con los bosques se encuentra~ 

el problema agrario. Siguiendo nuestra tradición históri~ 

la dotación de tierras y aguas a los pueblos, comprende-' 

las de trabajo necesario para satísfacer las necesidades~ 

de los ejidatarios y otras de pasto, de bosques, de agos~ 

taderos, según el oaso. 

La Legislación Forestal y de· Caza nos menc:jg_ 

na sobre los aproveohamiemtos, referente a esto menciona~ 

moa el artículo 97t 
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"Los aprovechamientos en pequeña escala con -
fines domésticos y los comeroiales que no~ 
excedan anualmente de 50 metros cúbicos en ... 
rollo de maderas corrientes y 25 metros cúl;! 
coa en rollo de maderas preciosas y destin&
dos a obras de beneficio requeririán sola-~ 
mente informe marqueo, Los aprovechamientos
de carácter comercial que excedan los limi~ 
tes anteriores requerirán estudio dason6mi
co prévio", 

Artículo 2151 

"Los aprouechamientos en pequeña escala se~ 
lados en el artículo 97 de la ley, solo se
autorizarán, prévia visita de inspecci6n a
loe ejidos, a las comunidades o a las pera.si. 
nas que directamer,te lo realizan, cuando -
acreditaen sus derechos sobre el pmedio. -
Con los permisos expedidos por las agencias 
Generales de la Secretaria de Agricultura y 
Ganader.ia, al Servico Forestal Oficial hará 
el marqueo en forma gratuita" 

Aparte de los recursos agrícolas que existen -

en los terrenos de un ejido hay otros de naturaleza deve.r 

ea y también estos como aquellos se rigen por su regale. 

A_ pesar del ouidado que existe por pa~te de --

las autoridades competentes, existe aún un sinnumero de -

abusos e inmoralidades por parte de las masas campesinas 

por su bajo nivel cultural. 



Nuestro país necesita funcionarios mas hones

tos y eetriotos que lleven la sana intención. de hacer e~ 

féctiva nuestra reforma agraria y un mecánismo legal ade

cuado que pueda reducir o evitar los abusos e inmoralida

des, pero también sin la intervención de las autoridades -

Ant.tmlee 9 a pesar de llevar este régimen loe ejida.tarios -

quedarían en total desamparo frente a la explotación fo-

restal. 

Por consiguiente nuestros bosques deben cuid~ 

se para aprovechar totalmente toda su producción, un cui

dado oientifico y hay que luchar por lograrlo. 

El cuidado que nosotros le demos va a depen-

der en mucho el futuro de méxico necesitamos esforzarnoe

por evitar incendios quij destruyen la naturaleza, necesi

tamos reconstruir lo destruido, cosechando bosques como -

sí cosecharamos cultivos agrícólas y no verlos como luga

res de explotación y ab~ndono. 



La eduoaoión forestal en nuestro país se esta

bleció respondiendo a las necesidades del mismo. La oon~ 

servaoión y racional aprovechamiento de los re:ouxsos for_!3 

tales. 

Ahora la Secretaría de Agricultura y Ganaderítr 

está fn.cul to.da para crev.r centros de :lr._rvesttgr:H::ión y d~ 

enseñanzas forestales. 

En la actualidad hay todav!a sectores de indí~ 

genas regados en el país que han destruido y siguen des~ 

truyendo los montes, explotando en forma rudimentaria el

Arbol, utilizando la olásioa hacha para elaborar instru--

mentos para el cultivo del oampo 1 eta ••••• 

Un factor mas que aumenta la explotación de 

los montes enforma nóoiva 1 destruyendo los bosques, es -

el derribo de arboles por los mismos comuneros y ejidata

rios oon los que cubren sus necesidades hogareñas ya que

la tierra no les da para más, cortando así mismo toda el~ 

se de madera, sin aprovechar al máximo los ejidos oon mo_!l 
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tes, sabiendose aprovechar y reoibiendo el apoyo adecua-

do por las autoridades se podían estableoer pequeñas in-

dustrias con los propios ejidatarioe o comuneros, comi~ 

sionando a tioniooe forestales para que la educaci6n au-

mente y auf miumo la oonoorvaoión y la oxplotaoión do los 

a..lt MADERAS FINAS. 

"La neoosidad de encausar loe proble
mas de los Reoursos Porestales, en -
el campo de la T&cnica, se manifies
ta ya con caracteres bien definidos, 
día con día estos caracteres van to
mando mayor relieve, hasta alcanzar
en la actualidad las proporciones de 
una oondici6n de existencia" (12) 

En lii'&rlco encontramos maderas-finas como el 

cedro (copressus y juniperus): estos últimos nombres i'or-

man un generoa 

"Cupressus conocido como oipres 1 sus 
hojas son esoamiformes cubren las -
ramas. Las floree son monoicas y -
las masaulinas femeninas se hallan
en distintas ramas. Las flores ma.! 
culinas se reunen en amentos termi
nales y las femeninas en comos, ta.!!! 
bién terminales llamados gálbulas -

(12)"'La situaoi6n li'oreetal de México, es grave",editado
por la Cámara Nacional de las Induetriae dó Kapel,
Héxico, Pl,g. 50. 
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que en principio son escamososa y mas -
tarde _leñosas, las semillas son aladas. 
Su máximo desarrollo lo alcanzas suelos 
fertiles pero también se adaptan a sus
loo pobres y secoB" ( 13), 

Es de porte elegante, árbol que se hace 

consentido en lugares recreativos como los jardines y-

aveeea útil como cortina rompevientos. árbol muy pro-

vechoso, su madera fuerte, resistente a la putrefacción 

muy apreciada, las gálbulas se usan en medicina como ---

astringente. 

"El juniperus conocido como el enebro osa.
bino, arbusto del ó 2 metros de altura~ 
que creciendo en condiciones óptimas for~ 
ma un arbolito de dimenciones algo mayores 
sus hojas son aciculares y planas por la
haz, donde presentan una ancha banda ver~ 
las flores aparecen en primavera y las fe
meninas fructifican en otoño transforman~ 
se en gálbulas negros esféricos de 7 milí
metros de diámetro, con unos salientes ªa! 
dos en el ápice .. ,El área da distribución-, 
comprende el norte de la península y desde 
los :primeros a sierra nevada." (14) 

Tambi~n viven en montañas• en el fondo de-

los valles y hasta en las praderas y llanuras de las alti-

planicies. 

(13) Enciclopedia Salvat, Op. Cit. Tomo III 

{14) Enciclopedia Salvat, Op. Cit. Tomo V. 
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Su madera muy resistente apreciada para la~ 

elaboraci6n de lápices y en las construcciones, se podrÍl!i1 

seguir enunierando infinidad de tipos de madera, pero si~ 

continu4mos nos saldríamon del objetivo de nuestro trabajo 

La industria maderera de nuestro país además de dar abas'!P 

para la industria mu!'lble!'I! tiene la posibilidad de cxpor--

tar al extranjero. 

a-2) EL PINO Y EL OYAMEL. 

Existen diferentes tipos de clima frias, tró--

picales, subtr6picales y les arbolee se adaptan según el~ 

clima y la zona. Cada árbol tiene carácteristicae propias-

que se distínguen de las otras clases. Así los contenidos--

en conos pertenecen a la familia de las coníferas y en-~ 

ellos entran el pino y el eyamel, etc. 

"El pino del género pinus, los pino_!!suman 
unas noventa especies extendidas por las 
zonas templadas y frias del hemísferio bo~ 
real; faltan Pin' completo en América del~ 
Sur y en Oceánia.Son arbolillos simpre vel.'
des y ricos en resina, tiene hojas acicula.
res, reunidas en los braquibastos en número 
de 2, 3, 5, 7, .Flores unisexuales, y las~ 
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femeninas se hayan agrupadas en los llamados 
estrobilos, conos o piñas. La madera de~ 
pino es blan~uesina, fibrosa y msJianamente 
dura. Tiene aplicasión en la consturcción
carpinter¡a, cajería, fabriaci6n de papel, 
se usa también como combustible al igual -
que el rmmaje y las piñas¡ algunas especies 

de pinos que semeten a resinación. para b.!!, 
neficiar la trementina u oleoresina de pi
no por destilación de esta se obtiene lg -
esencia de aguarras como re~iduo la oolo-
foniu., pez griega e; re:sina. com'Úrh, D~ los=~ 
tocones resinosos se cortan las peras, la
corteza del pino piñonero se emplea como -
curtiente por su riqueza y tamino 0 los pi
ñones de esta misma especie y de alguna -
otra son explotados con buenos rendimien-
tos; por su f~cil arraigo y su crecimiento 
relativamente rapido han sido muy favore-
cidos por el hombre en decrimento de los -
ªrboles de hoja plana, se utilizan muchos
para repoblaciones forestales" (15} 

Aquí podemos ver como ya vimos el artículos 97 -

di la Ley Forestal que rige sobre los aprovechamientos---

ordinarioo: 

Las madegas muertas serán utilizadas para las n_! 

cesidades domesticas del medio rural, para construir casad 

cercas, corrales, bodegas, implementos~de labranza, aaf ~ 

(15) Encicylopedia Salvat, Op. Cit. Tomo X. 
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oomo para construoción de escuelas, edificios para las-~ 

autoridades puentes y en general obras de servicio públim 

o de beneficio colectivo para las pequeñas loo~lidades 9 Ja 

autoridad forestal autorizará con carácter de úrgente loe-

volúmenes estrictamente necesarios debiendo comprobar que-

loa productoe se utilizan en la realizaoi6n de dichoe fin. 

es. (artículo 91 de la Legislaoilin li'oresta.l y de Gaza). 

Para repoblaciones forestales oomo ormenta~ 

les, se planta a menudo otros pinos de diferentes origenes. 

"El oyamel espinaoea forma masas boscosas -
muy importantes, su forma es conífera de -
mucha simetría, las hojas o agujas que aa

·1en de las ramas son largas, de color verde 
tierno, su tronco y sus ramas tienen algu
nas escamas de color ceniza, la corteza ge
neralmente tiene un color castaño, árbol~ 
de crecimiento medio en rapidez; Elimina -
en sus cortadas un líquido pegajosQ llamad) 
resina, su madera de color blanco es suave 
poco durable, se utiliza comercialmente pa
rala elaboraci6n de pasta mecdnioa. Se en
cuentra en lugares muy frias en las altas~ 
montañas así como el pino y se encuentra 
en diferentes lugares del país" ( 16) 

(16) Folleto de la Subsecretaría de Recursos Forestales~ 
y de Caza, M&xico. 
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Estos dos arboles se utilizan para hacer--~ 

toda clase de muebles oorrhentes, duelas, triplay, etc •••• 

Las empresas productoras del país sobre madexa 

de pino para construooión exportan a loe países del norte-

México, logra su autoabastecimiento de productos foresta-. 

les en cierta producción y al sobrepasarse el volumen de -

la producción en cierta linea de excelente lo exporta. 



B) EN EL EJIDO FORESTAL. 

· Una vez más para la explotaoión de los boa 

ques raourrimos a la Ley Forestal que en su artículo 94 

nos dice: 

"Los ter1'enos fo:reatale1:1 naoiona.lea deberán -
destinarse a la constitución de ejidos con
fines de explotación forestal de acuerdo con 
la planeación que realizan las autoridades -
forestales y agrarias. Dichos terrenos no~ 
serán oolonizables ni podrán arrendarse ni
concesiónarse a particulares; por excepci6n
y tratandose de aprovechamientos no madera~ 
bles podrán autorizarse explotaciones en fe,
vor de grupos organizados de trabajadores~ 
que directa c personalmente realizan los a~ 
provechamientos" 

Es necesario que las autoridades sigan toma.!l 

do las medidas necesarias para que la explotación foras--

tal lleve un avance positivo para el progreeo ·de Méxioo 

limitando a los grandes capitalistas su enriquesimiento 

propio perjudicando a la nación. 
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C) EN LAS COMUNIDADES. 

En su articulo 95 de la Legislación Forestal 

y de Caza nos dicer 

dices 

O al E.jsoutivc Federal organizará a los rn:i
olcos de población ejidal y a los que de
hecho o de Derecho guarden la situación= 
comunal, para alcanzar las sigí.Iientes fi
nalidades, Lograr el aprovechamiento di-
recto y en beneficio de los propios gru-
pos ejidales y comunidades indígenas de -
los recursos forestales de su propiedad,
otorgandoles asistencia técnica y ayuda -
financiera. Que las comunidades indíge-
nas y los ejidos puedan asociar.se con los 
particulares propietarios de bosques, pa
ra constituir unidades de ordenación fo-
resta! o unidades de industriales de ex-
plotaoión forestales." 

En su artículo 106 de la misma Ley nos --

"el Ejecutivo Federal promoverá y autori
zará aprovechamientos en z·onas que com
prendan distintos predios para que se~ 
lleven a cabo conforme a las normas des_g_ 
oraticas económicas y sociales adecuádas 
Estos aprovechamientos serán de interés -
público y constituirán unidades de orde
nación forestal cuando sólo tiendan a o_!¡ 
tener mejor rendimiento forestal y unid.!:!; 
des industriales de explotación forestal 
cuando además, los productos forestales
queden efectos como materia prima a una
planta industrial. Cuando las unidades
comprendan solo terwenos nacionales, ejj, 
dales o comunales, se aplicarán a su ex-
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plotaoión loe art:l'.oulos 94, 95, 96 de ISeta
Ley. En loa demás oasoa·, los propietarioe
y poeeedoree de los bosques, ejidatarioe, ~ 
comuneros y ·particulares, tendrán el oaráo
ter de asociados entre si y sus orgnaizaoio
nes se asociarán con la industria. Si todol!),
loe terrenos comprendidos dentro de una uni
dad de ordenación forestal o de explotaeióro 
industrial pertneoieren a propietarios o -
poseedores part!oularee, estos podrtn cons
tituir sociedades áportando el valor del -
suelo foreetel." 

En su articulo 107 de la misma Ley nos dio~ 

n las unidades de explotación induet~iel se 
estableoeran por decreto presidencial, -
oyendo a la Secretaria de Industria y Oo
meroio ... ,,Los solici tantee, además de prese,n 
tar los documentos a que se refiere el~ 
artículo 104 deberán llenar los siguientes 
req uisi toes,. 

I.- Presentar~n los programas de inversiones 

y de industrializaci6n que proyecten señalando la máquin!ll-

ria y equipo, los plazos ·de instalación, las oonstruccio~ 

nea, los procesos industriales, los productos por eiaborar 

y los caminos y demás obras necesarias. 

11.- &oompañarám una memoria del régimew de-

propiedad dentro de la zona determinada para constituir~ 

la unidad, así como de loe nucleos de población en ella. 



III...- Presisarm las bases fundamentales CO.,!! 

forme a las cuales están dispuestos a asociarse con las -

asociaciones de propietarios y poseedores de ~os terrenos, 

para garantizar el reparto equitativo de los beneficios_. 

de los aprovechamientos forestales y el buen manejo y la-

por establecer y forma de contratación de los trabajadores 

dando preferencia a los duepos o poseedores de terrenos, -

así como para la cnnstrucoión de los terrenos de los cam:J,.. 

nos, de los centros de trabajo y luz, escuelas, campos de

portivos y otras. 

V.- Presentarán los planos relativos, en su

ceso, para reforestación, prevención y combate de plagas

y enfermedades e incendios, control del pastereo y en ge

neral, sobre medidas de protección. 

VI.- Comprobar su capacidad financiera para,. 

lle'\ISr a cabo el programa de inversiones propuésto. 

El ejecutivo federal, al autorizar la unidad 

fijará las normas para garántizar el debido aprovechamien-
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to de los reouraos, la ejeoutaoi6n del plan industrial --

y la repartioión equitativa de loa beneficios entre todos 

loa intere~ados. 

En su art!oulo 108 de la misma Ley nos dioe: 

"los proyectos, bases, programas y~ 
plan®~ a que alude el art!oulo ant$= 
rior, se notifioarán a los dueños~ 
y poseedores de los predios compren
didos en la zona, a quwenes la auto
ridad forestal organizará en asocia
oión para la defensa de sus inte - -
r,sea. La asooiación organizada de
signar& a sus representantes quienes 
intervendran en el trámite, la orga
nización y el funoionamiento de la -
unidad industrial forestal. 

En su artioulo 109 de la misma Ley nos dicen 

"'los titulares de las unidades indu.!, 
triales de explotación forestal de-
berán garantizar a satisfacción de 

la autoridad forestal, el oumpli -
miento del programa de trabajo que
so apruebe. 

En su artículo 110 de la misma.Ley nos dices 

"cuando varios part!oularee pidan la 
autorización de una misma unidad -
industrial de explotaaión foreetal
ee les oomunioará las condioiones -
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a que vayan a sujetarse, para oonseder
la a quieén mejor satisfaga y garantice 
los requisitos exigidos. 

En su artículo 111 de la misma Ley nos dice: 

"las autorizaciones relativas a las unl, 
dades industriales de explotación fo-
restal se otorgarán por 25 años y a su 
vencimiento, si los ejidatarios, comu
neros o pequeños propietarios de los -
predios boscosos, están en condiciones 
técnicas y económicas para r~alizar su 
explotación directa, se les otorgará -
la autorización con preferencia a lbs
titulares anteriores, y en tal oaso, -
adquirirán las instalaciones industri.!!: 
les útiles afectas a la explotación, -
según avaluó expedido 0 en loa términos 
que establesca el reglamento por la -
Comisión de Avalúas de Bienes Naciona
les dependiente de la Secretaría de P.!!; 
trimonio Nacional. 

En caso contrario la autorización podrá ser-

prorrogada por el plano que fije el Ejecutivo Federal, y -

que no excedera del establecido en este artículo. 

El Ejecutivo Federal ordenará a travéz de - -

sus Secretarias condiciones mejorables para la clase cam-

pesina, que los bosques sean aprovechados al máximo sus -
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reeursos oonvirtiendoae eae aprovechamiento en permanen -

te. 

aonviene al país que la industria maderera -

próspero pués de ella depende cantidad de industrias para-

la realización de au trabajo, industrias que a su vez-'<'·~ 

harán que aumemte la prosperidad del país encaminandolo ~ 

hacia el exito. 
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Haciendo un analisia Jurídico breve sobre losan~ 

riores artíoulos, podemos observar que en el artículo 95 ~ 

de la mencionad~ ley es necesario que el ejecqtivo federal

imponga mas reglas que regularicen las relaciones entre gr.J:! 

pos ejidales y comunidades indígenas, apoyandolo en todos -

loa aapectoB porque de estos mismos grupoB puede ser qu., -

de considerar que es necesario apoyar mas a los grupos co~ 

muneros indigenistas y ejidales ya que son el sector mas~ 

perjudicado. 

Lo mismo podemos ver que en su artículo 106 de~ 

la misma ley, observamos que es competencia del ejecutivo -

federal el promover y autorizar aprovechamientos, es nece~ 

sario también que se vigile y se sancione mas a los que no

se acaten a tales normas ya que la mayor parte de las ve~ 

ces los apIDovechamientos no son de interés público, sino 

que los beneficios que de ello. resulte por lo regular es 

propio. 
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Siguiendo as! y haciendo un análisis jur!dioo y -

las conseouenoias quo de el salgan de los posteriores 

art!oulos, ae puede desprender, que las autoridades seºº.! 

portan accesibles a las necesidades de los dueños peseedo

res o grupos, otorgandolee facilidades y no haciendo pedi

mentos imposibles. 

Pero también la misma aútoridad competente debe

de exigir que se cumplan los requisitos y al infractor - -

sancionarlo severamente ya que de no ser asilas oonsecuo.! 

cias serian graves ya que no se perjudica a una sola per~ 

sona sino a todo un sector y por lo consiguiente se perju

dica al patrimonio nacional. 



C. A PI TU 1 O IV 

PARTICULARES E INSTITUCIONES QUE ADQUIEHEN LOS 

PRODUCTOS FORESTALES. 

A) FABRICAS. 

B) .A:SERRADEROS. 

C) FERROCARRILES. 



A) FABRICAS. 

B1 papel es un derivado de la madera y en -

los paiaes.muy industrializados el 85i del papel procede -

de la madera. 

industria papelera es de mucha importancia y es necesario

que Mlxico tenga buenas t&onioas para que la produoci6n ~ 

de papable resulte más eoon6mioa, ya que según el papel -

lo elaboran de los bosques de zonas trópioales y subtró -

pioales y para su producción ee necesitan grandes cantida

des de energía y una cantidad enorme de agua limpia~ 

Otra industria m4s que depende de los boa---

ques es la resina, productora de brea, aguarras etc ••••• 

Es un aprovechamiento utilizado en forma - -

oientífica que abra un campo de trabajo enorme para todos

los campesinos cercanos a los bosques. 
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~ para hacer mención de más industrias rela -

cionadaa ccn loa terrenos forestales o bosques son la que

produce chicle, oarb6n, candelilla, ixtle, etc ••••• De la

oorteza del árbol se obtienen curtientes que le oirven a -

au vez a la industria dl'll calzado. 
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B) ASERüDEROS. 

Las luchas antagónicas que se dieron entre l 

los opresores y oprimidos y en este caso los grupos indí~ 

nas fueron los vencidos tuvieron que tomar la desioión de-

.thi, en este lu.gar oareoen de muchas cosas,

tampooo hay industrias por part!culares o del gobierno en

el que ellos puedan laborar, además en las regiones frias

º templadas la poblaoi6n crece rápidamente dadas las oir--

ounstanoias. 

En la antigua propiedad comunal, existen --

grandes extenoiones de propiedad ejidal, y la reforma agr~ 

ria las nombró en forma jurídica ejidos comunidades fores-

"tales. 

El campesino utiliza los bosques como mejor

le parezca, trata a veces de desmotar con el fin de agri--
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oultar quemando los productos forestales, siembra a veces

en forma primitiva y sue reingresos eoon6mioos son mínimos 

aqu! nada obtienen oon sus maderas unioamente.las destru-

ye. 

Otras veces no utilizan la totalidad del --

etc •••• , su trabajo es cansado y nada reintegrante ya que

muchas veces caen en manos del comerciante acaparador y -

rara vez é'n el consumidor. 

Otra opoidn más, tomada por el campesino es

arrendar sus montes a algún contratista que haoe por lo -

regular mal uso de ellos haciendo explotaciones a su ar--

bítrio, liquidando mal al pe6n y aquí como en las anterio

res es explotado por el más pderoso. 

Toda la historia de los bosques mexicanos 

es ain6nimo de injusticia. 



Por eso es conveniente que el gobierno so~

preocupe adn más por el campesinado y la industria foreo~ 

tal. 

El (lobierno de dar confianza al productor de

qu@ invierta y trabaje con seguridad y siempre podra recu

perar lo invertido. 

Además la industria siempre debe tener pres~ 

cate que le Estado le confiere al cuidado de los bosques,

aprovechando sus recursos de manera racional ya que es el

patrimonio nacional y el bosque es de todos. 

El cuidado y el incremento de la riqueza fo

restal es responsabilidad del gobierno y la industria fo-

restal ya que ambos les interesa desde su punto de vista. 

El consumo naoiollll.l de los productos foreste.

les debe análizarse con mucho cuidado ya que tal industria 

debe abastecer a los ferrocarriles, la minería la indus---



tria mueblera, papelera, etc, •• y este abastecimiento no -

debe romper normas sociales, económicas, técnicas, ajusta.!! 

dose a la actividad forestal. 

Por eso es importante que exista la buena 

F.i y una armonía por parte de todos loe que intervienen en 

esta aotividaih 



C) FERROCARRILES~ 

Para que exista una comunicaci6n mejor ~ntre 

los hombres existen muchos medios y los ferrooarrilea ea -

uno d@ ellos y para que reali~e su circulación se necesita 

una gran cantidad de arboles transformados ~ue forman la -

red ferroviaria, facilitando el traslado de personas y ---

mercanciaa. 

Para lograrlo fué y ea necesario derribar~ 

arboles en cantidades gigantescas y convertirlos en dur~-

mientes. 

Los durmientes son de pino y duros y tambi6n 

existen loa aemiduros (madera corriente tr6pioal}. 

Loa ferrocarriles para un mayor rendimiento

impreao a los durmientes y para ello tienen plantas de-~ 

impregnaoi6n en diferentes lugares del país. 
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naci6n ele los ferrooarriles o do alguna inwt ltu,,~tón d(J Cio,~ .. 

hier110 no pueden sumistxa1~ du:nnlcnten y l)OX nH,_·~lvo du Ut'==-

genciae o do neoeaidad tienen que recux1·i:r v. 'tau p1a..tU,4:Afil 

de impregnación do partfculareB. 

el 7oJ, de pino, la/, de encino y 2fJf, de madera.a corrientes 

tropicales. 

El objeto de la impregnación de madera ea evj 

tar que la pieza tratada sea_ataoada por los hongos y gu~ 

L-9. tmprcgnaoión sola de la madera no @vi ta -

la muerte del hongo sino na.cla rnas la del guoanoo 

debe someter a tempor..'.ltu:r·as y de esta manera se esterilizao 
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Loa ferrocarriles no unioamente consumen ---

durmientes y, maderas impregnadas, también.adquieren enci-

no, pino, etc ••• 

El transporte hay que hacer notar que es de -

mucha importancia para la explotaoi6n de recureoe foresta-

micos. 

También hay que hace notar que la red de kil.,2 

metros de via de ferrocarril es mínima comparada con la -

extención, masas de montea trópicales y de los bosques de

pinos por donde también deberá transitar el ferrocarril. 

Es pués la comunicación del ferrocarril un~ 

influyente que se manifiesta en todas las actividades hu--

manas. 



C A P I T U L O V 

IMPERATIVO DE AYUDA TECNICA Y ECONOMICA A LA 

POBLACION. 

A) IMPERATIVO DE NECESIDAD DE MAS CREDITO ~ 

PARA LA EAPLOTACION. 

B) BENEFICIOS PARA LOS TITULARES DE LOS MONTES. 

C) AYUDA. TEClUCA POR PARTE DE LAS EMPRESAS -

BEN EFIC Ii,ill,S, 

D) IllMEDIATA ltEFORESTACION DB LAS AIEAS TALA

DAS Y LAS QUE LA NECESITAN. 
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A) IMPERATIVO DE NECESIDAD DE MAS CRBDITO PARA LA EXPLOT! 

C ION FOit:!!:STAL. 

Podemos análizar en este último capitulo las 

explotaciones de los recursoe no maderables tales recur--

sos podríamos decir que están constituidos por fibras ve-

getalcs, cera de candelilla, chicle y resina de pino y~ 

aprovechamientos pequeños como hierbas, reices, follajes, 

frutas silvestres, 

Y por lo que toca a las explotaciones de ---

rscursos maderables pueden consistir en aprovechamientos-

de madera acerrada, madera labrada, madera de rollo, leña 

carbón vegetal o de varios productos a la vez. 

Análizaremos pues las explotaciones de made-

ra acarrada por ser industrias típicas forestales de mu --

cha i~portancia, 

La necesidad de un mayor crédito para la ex-

plotación forestal, se presenta en materia de financia 

miento, es la inversión inicial aue tiene que hacerse en -
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la localización prévia de los montes, es la contrataoión y 

en el estudio económico y revisión oficial del mismo. 

Son gastos mínimos si se comparan con la 

inversión total de un negocio forestal, pero tales distri-

bucioueg las tiene que hacer el empresaria, sin seguridsd-

alguna, aún obteniendo el permüio del ap;,,ovechamien-to. 

Se puede decir que esta inversión inicial -

por lo general es reinversión de utilidades de explotacio

nes anteriores, y ~uy esporadicamente interviene capital -

nuevo y mucho menos crédito bancario. 

Este pimer análisis de la tramitación de un~ 

permiso de explotación forestal, reune muchos requisitos -

d!ficilee que el empresario tiene que soportar como tiempo 

ocupación y gastos personales. 

La necesidad de sostenerle el contrato me-~ 

diante anticipos al propietario es un ejido o comunidad --
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indígemi. forestal, los gaetos por este concepto. (artículo 

107 de la Legislación forestal y de caza). 

Una vez obtenido el permiso, el procedimien

to sigue y los gastos también para los caminos 0 máquinaria 

y equipo de acerrio, transporte, mobilizaoión, pagos anti-

paga al propietario del mismo, impuestos de explotación -

forestal. 

Por ültimo la producción que se requiere una 

gran cantidad de capital de operaciones o de trabajo sufi

ciente para cubrir el importe de la producción de los me

ses-tiempo que necesita la madera para su secado, además -

cubrir el importe de los productos en tránsito y un capi-

tal que permita la realización de ventas a crédito. 

Cada vez el capital que se va requiriendo -

para esta industria es mayor ya que·el alejamiento de los

bosques explotados a las vias de transporte y centro de -

consumo es mas grande y también por que la máquinaria va -
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requiriendo mejor calidad y más cantidad para una mejor 

elaboración. 

La escasa asistencia de créditos bancarios 

a esta industria obedece a la mínima garantía que ofrece 

comparados con la gran cantidad de riesgos en la explota~ 

muy pequeña. 
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B) _BENEFICIOS PARA· LOS TITULARES DE LOS MOliTES. 

Aquí podemos an4lizar dos cr~ditoa1 

El ailvioola y el eoon6mioo. 

Debemea pusés fijarnos en muo~es protagonidtaa 

como lo ea bosque, la industria, el campesino y el sector 

rural. 

Criterios ailvicola1 loa expertos en esta materia 

dicen que la explotación forestal se debe realizar con -

racionalidad, de acuerdo a las condiciones del bosque ut.! 

lizando la técnica necesaria para que permita su conser -

vaoión. 

Criterio económico¡ según al anterior criterio el

boaque deberá ser utilizado conforme a las posibilidadea

y condiciones del mismo, este criterio dice que tales - ~ 

aprovechamientos deben de utilizaras. 

& pesar de que nuestras arsaa agrícolas existen~ 

muchas deficiencias, M&xioo, necesita utilizar la riqusz¡¡,. 

forestal para incrementar el progreso técnico y el desa ~ 

rrollo económico. 
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Debemos ver si el país está en poaibilidades

de seguir una política pregresiva como lo mencionan los~ 

criterios anteriores y las exisgenoiaa sociales del país. 

Ea indiscutible que las zonas más accesibles -

por nuestros principales y más tránsitados caminos están~ 

por demás explotados y algunos destruidos. 

También es cierto que la mala fé, el engaño,

la irresponsabilidad. deben en el ramo forestal y de las~ 

cuales han sido víctimas los titulares de los bosques en -

otros paises se han formado Legislaciones con el propósito 

de impedir o restrig!r la explotaoión por este mismo por-

blema ya que es mundial sin embargo resulta aconsejables~ 

guir una política forestal positiva, que sea provechada en 

su totalidad los productos del bosque. 

Esa política forestal debe apegarse en la 

técnica y en la económia forestal y tener en cueata la 

realidad social. 
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C) AYUDA TECNICA POR PARTE DE LAS EMPRESAS BENEFICIADAS. 

El heoho de trabajar un bosque, ea utilizar

e! suelo fo!estal de la mejor manera posible, para que la,.. 

poblaoi6n pueda disfrutar lo mejor posible esta riqueza. 

En el trabajo del bosque, exia 'lilln muohos --

rae en volímenes grandes oomo de alta calidad, majenadas -

desde un punto de vista biológico que aseguren la obten~ 

ción al máximo de los váloree protectores del bosque. 

Como toda actividad que se va a realizar tiene 

que existir un plan previó en donde loa factores que intel'

vengan hagan su función adecuada para que el objetivo aea

alcanzado con más plenitud. 

Lo mismo sucede en el manejo del bosque debe-

seguir una secuencia. 

K!xico, es un país que por falta de apoyo en

asta industria, no se relizan investigaciones experimenta

ción oomo en otros paiaea, aquí se utilizan métodos extra-
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ños que darán como resultado producci6n deficiente. 

Por tanto consideramos de imperiosa necesidad 

que las empresas que reciben los beneficios de' nuestros~ 

bosques presten ayuda técnica por modio de orientaciones 

de sus técnicos en la medida de sus posibilidades a los-~ 

sectores de públicaci5n. 



D) INMEDIATA REFOHESTAO!ON DE L!5 AR&S TALADAS Y US QUE 

LA NECESITAN. 

Desde hace mucho tiempo nuestros bosques han 

sufrido el mal uso de los grupos d4 poblaoi6n que han obt.!, 

nido el material para su subsistencia. 

cantidades de madera para oons\!l!lo 7 en la colonia esas~ 

fuentes de ooneumo que debla satisfaces el bosque siguie~ 

ron contribuyendo a su deotruoc16n. 

Posteriormente las explotaciones-etc ••• , una· 

serie de consumo desbordante que por falta tjonica vino 111-

destruir enormes extenoionea de bosque. 

Es evidente y sin tema de discuoi~n que aues

tro patrimonio forestal es m4s pobre y miserable cada dia

que pasa y seguirá siendo sino se toman las medidas adeowi.

das para salvar lo que nos queda adn. 

Existen una serie de arbitrariedades contra

los bosques y que desgxaoiadamente las autoridades foresta= 

les no han sabido administrar su energía para evitar esto. 

-1. 
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Generalmente las autoridades enpeñan medidas 

de honradez, disciplina, pero medidas oue ni ellos mismos

oreen y que si en realidad no hacen un estudiq de concien

cia antes no servirá de nada lo anterior. 

Es necesario pues que las autoridades hagan-

cumplir las normas con energía y honradez para que la ri 

queza forestal aumente día a día. 
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G O N C 1 U S I O N E S • 

l.- Pudimoa análizar que la "organización" es básica para -

la explotación forestal, que la técnica a la ciencia -

daban llevarse de la mano para que funoi6n de la pro~ 

ducción alcance su punto óptimo. 

2.- La ciencia y la tfcnica son dos factores que se deben

convinar continuamente llevando a cabo experimentos, -

observacionea, recopilando datos, ordenandolo y clasi

ficandolos para que se les pueda ~ar solución a loa -

problemas. 

3.- Lo mismo sucede con el capital y el trabajo son también 

dos elementos que se deben de combinar y que son indis

pensables para que le producción se lleve a cabo con -

más facilidad. 

4.- El hombre vivie en sociedad y para subsistir tiene 

que produoi~, orear, tomar los recursos forestales y -
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transformarlos para adaptarlos mejor a los fines que-

le convengan necesita producir dentro de la misma so-

ciedad y lo que produzca ~a a ser consumida por la~ 

misma sociedad, por eso la producci6n toma un aspecto 

escencialmente social. 

5·- llistoricamente el ejido era considerado como el campo-

o tierra que está a la salida del lugar y no se planta

se labra y es común a todos los vecinos. 

6.- En la actualidad el ejido es considerado como la ex~

tenoi6n total de tferras con la que se ha repartido a -

un seetor de población para que puedan cubrir sus ne--

cesidades. 

7·- El aprovechamiento y el uso de los bienes que seden de

los ejidos y tendrán las mismas preferencias que de 

hecho y por derecho guarden el Estado comunal. 

8.- Por la variedad de las montañas que existen en nuestro

país1 la forestación es abundante en recursos madera-~ 

bles. 
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9·- Nuestra Ley Federal de la Reforma Agraria oonstituye -

los ejidos y oomunidades forestales con fines de explota~ 

ción forestal, tal planeación es tendiente a mejorar la~ 

- situación económica del ej!datario y el comunero. Lo que

se refuerza con la disposición de nuestra ley forestal y-

10.- La legislación forestal es la que orea loe ejidos y

oomunidadee forestales, y con la intervención del oapital

partfcular teniendo en cuenta que el capitalismo está a~ 

costumbrado a invertir por medio de concesiones para la 

explotación de los recursos forestales en forma cae! 11 

bre, con perjuicio de loe ejidatarioe y comuneros, por~ 

-eso oonsideramoe necesario que el capitalista se apegue~ 

m4s a la Ley. 

11.- Loe ferrocarriles Nacionales de México son una de l!aS 

lnistituoiones que el consumo de madera lo hacen con mayor 

abundancia y entre las particulares entran las f4bricaa 

que industrializan el papel dependiente de loa bosques, 

las resinerias productoras de brea y aguarras, etc ••• 



12.- Tales instituciones y empresae particulares benefician 

a una buena parte de la población ya que orean muchas-

fuentes de trabajo para el mismo oarnpes-ino. 

13.- El cuidado y la ooneervaoión de la riqueza forestal llB 

trabajo común del gobierno y de la industria, a ambos

les debe de interesar que se lleve a cabo con &xito. 

La industria debe análizar que el Estado le otorga~ 

una confianza tremenda sobre este recurso de la respo.n 

aabilidad que haga va a cer beneficio o perjuicio del

patrimonio nacional. 

14.- lfuestro actual gobierno le está dando un interéa mayor 

a los recursos forestales ya que es uno de los medios

para que subsista cierto sector de población, ademáa -

por la importancia que debe tener la producción fores-

tal, pero hace falta un poco de más energía y honradez

por parte de muchas personas para que las normas se~-

acaten como son. 



15.- Por otra parte ea necesario que el crédi.to que se le -

d& a la explotaoi6n forestal aea mayor, ya que la 

inversión que se realiza dentro de la explotación ea-

mayor. 

16.- La política forestal debe ser continuación de los fac

tores técnicos y económicos forestales, en otras pala

bras debe orientarse al pueblo que la explotación a -

parte de ser raoional debe ser justa para el beneficio 

del mismo pueblo. 

17.- .Ai. pesar de las restricciones que existen en nuestro~ 

país, nuestro pueblo tiene la posiblidad denutrir -

sus mercados internos y la de realiza~rexportación, 

necesarias para la situación en la que se encuentra 

actualmente nuestro país, que mucho ayudaría a solven

tar la crisis actual. 

18.- México, es un país con mucho futuro en este aspecto si 

todos creemos en él y ooopermos juntos e inmediatamen

te lo lograremos llevandolo al progreso. 
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